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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO. 

 
Introducción y Antecedentes 

 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Municipio de San Joaquín, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio 
de 2013 con la información presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución 

Política del Estado de Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra 
de dos apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables. 
 
Objetivo de la auditoría 

 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de selección 

 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 

 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 

 
a) Cobertura municipal 

 
De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) a partir de la información del censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), se identificó que el Municipio de San Joaquín, Querétaro, presenta como grado de rezago 
social promedio ñMedioò, y est§ integrado por 67 localidades y 8,865 habitantes.  
 
De las 67 localidades que conforman el municipio de San Joaquín, Querétaro, sólo 57 fueron calificadas por CONEVAL con 
un grado de rezago social, como se describe a continuación: 9  Muy Bajo, 19 Bajo, 16 Medio, 12 Alto y 1 Muy Alto; las 
localidades restantes que en número son 10 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin 
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 18 
habitantes.  
 
b) Presupuesto asignado  

 
En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, el cual fue publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, por $68ô685,912.00 (Sesenta y ocho millones seiscientos 
ochenta y cinco mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por$68ô685,912.00 (Sesenta y ocho millones seiscientos ochenta y cinco 
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mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.), que se compone por: Ingresos de Gesti·n por $2ô296,875.00 (Dos millones 
doscientos noventa y seis mil ochocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.); además de que se previó recibir como 
asignaciones por Participaciones $52'411,480.00 (Cuarenta y dos millones cuatrocientos once mil cuatrocientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.); por Aportaciones $13´977,557.00 (Trece millones novecientos setenta y siete mil quinientos cincuenta y 
siete pesos 00/100 M.N.) y por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 
c) Ingresos 

 
Estos crecieron en un 7.01% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.  
 
Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto al ejercicio anterior un 8.07% y un 
5.05%, respectivamente, hecho que se vincula estrechamente con la magnitud de su población y las condiciones que la 
Entidad fiscalizada presenta respecto de la pobreza extrema y el rezago social.  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 5.30% de los ingresos que se 
califican de gestión; en 70.53% de los ingresos que provienen de participaciones; en 19.34% de los ingresos que refieren al 
Ramo General 33/aportaciones (FISM y FORTAMUN); en 1.06% de Otros ingresos y en 3.77% de ingresos por obra federal. 
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos 
de gestión, generaron un incremento de $234,524.15  (Doscientos treinta y cuatro mil quinientos veinticuatro pesos 15/100 
M.N.), comparado con los ingresos recaudados en el mismo periodo pero de 2012. 
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada 

 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera 

 
Al comparar el Activo Total al 30 de junio de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró una disminución de 
$10'317,752.95 (Diez millones trescientos diecisiete mil setecientos cincuenta y dos pesos 95/100 M.N.), debido 
principalmente a los rubros de Efectivo y equivalentes, y de Derechos a recibir efectivo o equivalentes, Bienes Muebles y 
Bienes Inmuebles. El Pasivo Total aumentó $136,262.43 (Ciento treinta y seis mil doscientos sesenta y dos pesos 43/100 
M.N.) fundamentalmente porque aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones con Servicios personales por pagar 
y Proveedores, que a su vez se compensó con la disminución de obligaciones con Fondos Ajenos y Acreedores Fiscales, la 
diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un disminución en la Hacienda Pública Municipal de $10'454,015.38 
(Diez millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil quince pesos 38/100 M.N.). 
 
En el periodo de enero a junio de 2013, el Activo Total disminuyó en $26'703,042.22 (Veintiséis millones setecientos tres mil 
cuarenta y dos pesos 22/100 M.N.) debido a la disminución de Bienes Inmuebles, disminución que se compensó con el 
aumento de Efectivo y Equivalentes,  de Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes y Bienes Muebles.  
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento promedio real del 41.81%, debido a que los Pasivos 
Circulantes decrecieron, como resultado fundamentalmente, por el pago de saldos con Proveedores y de Acreedores 
Fiscales, sin embargo aumento el saldo de las obligaciones financieras con el rubro de Servicios Personales por Pagar y 
Fondos Ajenos. 
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $882,341.41 (Ochocientos ochenta y dos mil trescientos 
cuarenta y un pesos 41/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100M.N.), siendo la diferencia entre estos el 
periodo limite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, 
mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la 
Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración 
municipal.  
 
d.2) Estado de Actividades  

 
Al cierre de la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $25'158,084.92 (Veinticinco millones ciento 
cincuenta y ocho mil ochenta y cuatro pesos 92/100 M.N.) los que se componen de Gasto Corriente por $20'983,830.56 
(Veinte millones novecientos ochenta y tres mil ochocientos treinta pesos 56/100 M.N.); Gasto de Inversión por 
$4'174,254.36 (Cuatro millones ciento setenta y cuatro mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 36/100 M.N.), Deuda Pública 
por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) y Obra Federal por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 
d.3) Razones financieras  
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Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento  y rentabilidad. 
 
De liquidez 
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 12.58  la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura 
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda pública o 
patrimonio representan un 0.02, lo que significa que esta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras. 
 
De nivel de endeudamiento 
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 1.78% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios. 
 
De rentabilidad 
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro del 30.04% de 
su patrimonio. 
 
d.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos 

 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $42'850,353.29 (Cuarenta y dos millones ochocientos cincuenta mil trescientos cincuenta y tres pesos 29/100 M.N.), 
mientras que sus aplicaciones importaron $32'897,274.99 (Treinta y dos millones ochocientos noventa y siete mil  
doscientos setenta y cuatro pesos 99/100 M.N.), arrojando un saldo de $9'953,078.30  (Nueve millones novecientos 
cincuenta y tres mil setenta y ocho pesos 30/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones 
que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 

 
a) Proceso de fiscalización  

 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio ECV/213/2013, emitido por parte del Presidente Municipal, presentó al Titular de la Entidad Superior de 

Fiscalización del Estado la Cuenta Pública correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2013, 
el que fue recibido por esta entidad fiscalizadora el 13 de agosto de 2013.  
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/736, emitido el 19 de mayo de 2014 y notificada a la 

Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública presentada. 
 
a.3) Mediante oficio ESFE/2793, emitido el 25 de junio de 2014por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y recibido 

por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, 
mismo que concluyó en fecha 16 de julio de 2014.  
 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 16 de julio de 2014,  presentó oficio CM/82/14, acompañado de información con el que se 

pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco jurídico  

 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente: 
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
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II. Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
III. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013  
IV. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
V. Ley de Coordinación Fiscal  
VI. Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 
VII. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
VIII. Ley Federal del Trabajo  
IX. Ley General de Contabilidad Gubernamental  
X. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable  
XI. Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las 

entidades federativas 
XII. Ley del Impuesto sobre la Renta 
XIII. Código Fiscal de la Federación  
XIV. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente  
XV. Ley de Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Querétaro 
XVI. Ley General de Desarrollo Social  
XVII. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
XVIII. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
XIX. Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta, de derechos y 

de aprovechamientos, publicado en el D.O.F. del 05 de diciembre de 2008 
XX. Reglas de operación de Recursos Federales para el ejercicio fiscal 2013 
XXI. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
XXII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro  
XXIII. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro  
XXIV. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro  
XXV. Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro  
XXVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XXVII. Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
XXVIII. Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro 
XXIX. Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro 
XXX. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 
XXXI. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro  
XXXII. Código Civil del Estado de Querétaro  
XXXIII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro  
XXXIV. Ley de Ingresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa  
XXXV. NOM-083-SEMARNAT-2003 20OCT04  
XXXVI. Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro 
XXXVII. Ley Electoral del Estado de Querétaro 
XXXVIII. Presupuesto de Egresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa 
XXXIX. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal. 

 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Entidad fiscalizada 

 
b.1) Observaciones determinadas 
 

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 33 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones. 
 

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 

Es importante destacar que se mantuvo estática su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a 
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la 
Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 

1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor 

público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 31 fracción VII, 48 fracción XI, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido remitir en tiempo a la Entidad Superior de Fiscalización 
del Estado, el informe que refiere a los Estados Financieros relacionados a los meses de enero, febrero, marzo, abril 
y mayo de 2013, con un retraso de 76 hasta 196 días naturales. 
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2. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 

dispuesto en los artículos: 48 último párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 fracción II y 107 fracción I de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido publicar en el 
peri·dico oficial del Estado de Quer®taro, ñLa Sombra de Arteagaò, el Formato Único sobre Aplicación de Recursos 
Federales, correspondiente al primer trimestre de 2013 de los recursos del FISM y FORTAMUN-DF. 
 
3. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 

dispuesto en los artículos: 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 48 último párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 153, 164 y 165 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido difundir la información financiera generada en 
el ejercicio de los recursos del Ramo General 33 (FISM y FORTAMUN-DF), correspondiente al cuarto trimestre de 
2012 y primer trimestre de 2013, en su página electrónica de internet. 

 
4. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 

dispuesto en los artículos: 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 107 fracción I de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendara; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido publicar los 
Indicadores de Desempeño en el Portal Aplicativo de la SHCP, respecto de los recursos del Ramo General 33 (FISM 
y del FORTMAUN-DF), correspondiente al cuarto trimestre de 2012. 

 
5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor 

público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 
fracción IV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido implementar 
programas para que los pagos se hagan en forma electrónica, mediante abono en las cuentas bancarias, además de 
que algunos pagos no se realizan con cheque nominativo a favor del proveedor, sino a nombre de los Servidores 
Públicos (Oficial Mayor, Tesorero Municipal y Director de Obras Públicas). 
 
6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 

Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; sección D de los lineamientos para el registro 
auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos; 96, 98 y 99 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción VII, 153, 164 y 165 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido registrar dentro del sistema de contabilidad y 
en el inventario de bienes muebles, diversos bienes adquiridos con recursos del FISM 2013, los cuales atendiendo a 
sus características y precio debieron ser registrados en el activo fijo, para que formen parte del patrimonio de la 
entidad fiscalizada. 
 

7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, 

y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 4, 15 
fracción X y 18 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 44, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido indicar en el Programa Anual de Obra para el ejercicio 2013, las fechas previstas para la iniciación y 
terminación de todas sus fases y distinguir si las obras a ejecutarse se harían por contrato o por administración. 
 

8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito 

Municipal y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 
65 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 67 fracción V del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de San Joaquín, Qro.; 104 fracción V del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal 
(de San Joaquín, Qro.); y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido elaborar el Plan de Seguridad Pública para el Municipio de San Joaquín, 
Querétaro. 
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9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor 

público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación; 62, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 
fracciones IV y V, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado el pago por 
concepto de prerrogativas a los regidores del Ayuntamiento del Municipio de San Joaquín, Querétaro, por la 
cantidad de $135,000.00 (Ciento treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.); omitiendo contar con los elementos 
necesarios para su uso o destino, forma y periodo de comprobación, además de haberlos registrado en el rubro de 
gastos sin contar con la documentación que respalde el recurso ejercido.  
 
10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 

Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 
37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo; 3, 4, 6, 7, 8, 10 párrafo primero, 18 y 52 fracción XI de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción 
IV, 50 fracción I, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 115 Ley de Seguridad Pública para 
el Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber pagado a 97 empleados bajo la modalidad de ñtrabajadores eventualesò un total de 
$2´224,092.98 (Dos millones doscientos veinticuatro mil noventa y dos pesos 98/100 M.N.), aún y cuando contaban 
con antigüedad de más de seis meses en el mismo puesto, los cuales se contratan por tiempo determinado y al 
término son contratados nuevamente, subsistiendo la relación en materia del trabajo. 
 
11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, 

Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 27, 35, 50 fracciones I y II, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber entregado recursos públicos bajo la figura de prerrogativas al Síndico Municipal por la cantidad de $15,000.00 
(Quince mil pesos 00/100 M.N.), siendo que estos recursos solo deben ser entregados a los Regidores. 
 
12. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 

dispuesto en los artículos: 9 de Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 11 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 153, 
164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 118 de la Ley de Hacienda de los Municipios el Estado de 
Querétaro; 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Joaquín, Qro., para el ejercicio fiscal 2013; y 41 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
formalizar el Convenio de recaudación y administración del Derecho de Alumbrado Público entre la Comisión 
Federal de Electricidad y el Municipio de San Joaquín, Querétaro. 
 
 
13. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 

dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 32 
fracción VII, 33 fracción IV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber conformado los 
comités de fiestas del Municipio de San Joaquín, Querétaro, con los integrantes del propio Ayuntamiento, situación 
que se contrapone a lo que establece el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal y la legislación reglamentaria 
del estado, la que dicta que son obligaci·n de los Regidores y S²ndico: ñAbstenerse de realizar funciones ejecutivas 
en la administraci·n municipalò. 

 
 
14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 

Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 23 fracción II, 27 y 34 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 11, 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V, 50 fracción VII, 153, 164 y 165 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido registrar contablemente y en el inventario de 
bienes muebles, 7 vehículos recibidos en donación del Municipio de Querétaro; además de omitir expedir los 
recibos de ingresos correspondientes, por las donaciones recibidas. 
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15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, 

Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
Sección D de los Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes artísticos e históricos bajo su custodia 
de los entes públicos, 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 10 
fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 50 fracción VII, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar 
con un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes muebles e inmuebles bajo su custodia, que por su 
naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los monumentos artísticos e históricos; se omitió el 
control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento; c) omitió el inventario físico de bienes muebles e 
inmuebles;  y, d) la publicación del inventario de Bienes Muebles e Inmuebles a través de internet, actualizado al 30 
de junio de 2013. 
 
16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor 

público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones I, IV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 40 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II 
y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
solicitar la autorización del Ayuntamiento para aplicar el porcentaje de reducción para el ejercicio 2013,  por los 
pagos por anualidad anticipada del Impuesto Predial durante enero y febrero 2013.   
 
17. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 

dispuesto en los artículos: 57 fracción IV de la Ley Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
59, 61, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido solicitar y presentar 
los informes del cuarto trimestre de 2012 y del primer trimestre de 2013, para su análisis y en su caso su 
aprobación por el Ayuntamiento, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, ambos del Municipio de San Joaquín, 
Querétaro. 
 
18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, 

del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio, Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y cuarto 
párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71 primer párrafo, 72 antepenúltimo párrafo de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Querétaro; 61 fracciones I, II, 96, 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo, 49, 50 fracciones V y XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II, III, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber realizado adquisiciones de material eléctrico con precios por encima de parámetros 
aceptables de mercado, esto debido a que la Entidad fiscalizada realizó el pago de las facturas 36 por un monto de 
$99,326.00 (Noventa y nueve mil trescientos veintiséis pesos 00/ 100 M.N.) y 37 por un monto de $60,176.26 (Sesenta mil 
ciento setenta y seis pesos 26/100 M.N.), al proveedor M CONSTRUCCIONES, José Luis Cabrera Ramírez, por concepto 
de material eléctrico para la obra  
 
a) Ampliación Red de Energía Eléctrica en la localidad de San Juan Tetla con número de cuenta 123400-001-1-015-00000 

ejecutada con recursos FISM 2013 mediante la modalidad de administración directa; y derivado del estudio de mercado 
realizado por la Entidad Superior de Fiscalización a través de sus comisionados para los trabajos de auditoría, se realizó la 
cotización de la totalidad de los materiales facturados por dicho proveedor a empresas dedicadas a venta de material 
eléctrico, la cual, considerando el flete hasta el lugar de la obra, asciende a una cantidad total de $69,310.70 (Sesenta y 
nueve mil trescientos diez pesos 70/100 M.N.) incluyendo IVA, lo que demuestra que se realizaron adquisiciones de 
materiales con costos arriba de mercado en un promedio del 130%, lo que representó un encarecimiento de la obra y por 
consecuencia un pago en perjuicio del erario público de $90,191.56 (Noventa mil ciento noventa y un pesos 56/100 M.N.) 
 

19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, 

del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 72 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 4 fracción XIII, 20 primer párrafo, 48, 52 fracción VI de 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 61 fracción I, 
98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo, 49, 50 
fracciones V y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II, XXII de la Ley de 
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Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber efectuado las adquisiciones 
de manera directa de los insumos para obras ejecutadas por administración, omitiendo contar con la 
documentación comprobatoria de previa autorización del Comité, sin considerar de manera integrada las adquisiciones 

a fin de determinar el importe total de las mismas, con el objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a servicio, 
calidad y precio, sin llevar a cabo, en su caso, la solicitud de cuando menos tres cotizaciones y el otorgamiento de garantías 
respectivas a dichas adquisiciones, promoviendo la consolidación de adquisiciones como instrumento que permita un mejor 
aprovechamiento del poder adquisitivo del sector público, en las siguientes obras: 

a) Construcción casa de salud en la localidad del Rosarito con número de cuenta 123400-001-1-015-00000 ejecutada con 

recursos FISM 2013, a través de la modalidad de administración directa. 

b) Rehabilitación de camino Rural en la localidad de la Soledad con número de cuenta 123400-001-1-015-00000 ejecutada 

con recursos FISM 2013, a través de la modalidad de administración directa. 

c) Ampliación de techado en plaza cívica de la escuela Primaria en la localidad de San Francisco Gatos con número de 

cuenta 123400-001-1-015-00000 ejecutada con recursos FISM 2013, a través de la modalidad de administración directa 

d) Ampliación Red de Energía Eléctrica en la localidad de San Juan Tetla con número de cuenta 123400-001-1-015-00000 

ejecutada con recursos FISM 2013, a través de la modalidad de administración directa 

e) Rehabilitación de Centro de Desarrollo Comunitario en la localidad de Los Planes con número de cuenta 123400-001-1-

001-00000 ejecutada con recursos FM (Fondo Municipal). 2013, a través de la modalidad de administración directa 

f) Rehabilitación Casa Ejidal en la localidad de San Cristóbal con número de cuenta 123400.001-1-001-00000 ejecutada con 

recursos FM (Fondo Municipal). 2013, a través de la modalidad de administración directa 

g) Construcción Centro de Desarrollo Comunitario en la localidad de Medias Coloradas con número de cuenta 123400.001-

1-001-00000 ejecutada con recursos FM (Fondo Municipal). 2013, a través de la modalidad de administración directa 

h) Pavimentación de calles en la localidad de San Cristóbal con número de cuenta 123400-001-1-014-00000 ejecutada con 

recursos AFEF (Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas). 2013, a través de la modalidad de 
administración directa. 
 
20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas Municipales y/o servidor 

público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 20, 22, 41 y 42 
Fracción I, II, IV XI de la Ley de Adquisiciones Enajenaciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 44, 48 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II, XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en los contratos de 
adquisiciones, debido a que la entidad fiscalizada realizó adquisiciones de Insumos donde se observa que los contratos 

presentados por la entidad fiscalizada carecen de nombre y firma por parte del tesorero municipal siendo estos en las obras 
siguientes: 
 
a) Ampliación de techado en plaza cívica de la escuela Primaria en la localidad de San Francisco Gatos con número de 

cuenta 123400-001-1-015-00000 ejecutada con recursos FISM 2013, a través de la modalidad de administración directa con 
el contrato S/N celebrado con el proveedor para la adquisición de los bienes y servicios referidos a las siguientes facturas 
No 806, 807, expedidas por el proveedor Herrería San Juanico representada por José Luis Flores Rangel, con las cuales se 
soportó el cargo registrado durante el primer semestre del año 2013 por un monto acumulado de $172,001.23 (Ciento 
setenta y dos mil uno pesos 23/100. M.N), incluyendo I.V.A., mismo Contrato carece de nombre y firma del tesorero. 
 
b) Rehabilitación de Centro de Desarrollo Comunitario en la localidad de Los Planes con número de cuenta 123400-001-1-

001-00000 ejecutada con recursos FM (Fondo Municipal). 2013, a través de la modalidad de administración directa  
 
b.1) contrato S/N celebrado con el proveedor para la adquisición de los bienes y servicios referidos a las siguientes facturas 
No 377 y 464, expedidas por el proveedor Pinturas Comex Sn Joaquín representada por Yuri Suhey Herrera Resendiz , con 
las cuales se soportó el cargo registrado durante el primer semestre del año 2013 por un monto acumulado de $13,360.13 
(Trece mil trescientos sesenta y tres pesos 13/100. M.N), incluyendo I.V.A. 
 
b.2) contrato S/N celebrado con el proveedor para la adquisición de los bienes y servicios referidos a las siguientes facturas 
No 856, expedidas por el proveedor de Herrería y Balconeria Patolin representada por Patricio Olvera Resendiz, con las 
cuales se soportó el cargo registrado durante el primer semestre del año 2013 por un monto acumulado de $15,683.20 
(Quince mil seiscientos ochenta y tres pesos 20/100. M.N), incluyendo I.V.A. 
  
b.3) contrato S/N celebrado con el proveedor para la adquisición de los bienes y servicios referidos a las siguientes facturas 
No 11073,11140, 11148, 11156, 11157,11177, 11260, 11204, 11275, 11227, 11292, expedidas por el proveedor Ferretería y 
Materiales para la Construcción Insurgentes representada por Mauro Herrera Ledesma, con las cuales se soportó el cargo 
registrado durante el primer semestre del año 2013 por un monto acumulado de $44,469.19 (Cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientos sesenta y nueve pesos 19/100. M.N), incluyendo I.V.A. 
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b.4) contrato S/N celebrado con el proveedor para la adquisición de los bienes y servicios referidos a las siguientes facturas 
No 1819, expedidas por el proveedor Maderería el Cerrito del Venado representada por Roberto Arias Padilla, con las 
cuales se soportó el cargo registrado durante el primer semestre del año 2013 por un monto acumulado de $29,238.96 
(Veintinueve mil doscientos treinta y ocho pesos 96/100.M.N.), incluyendo I.V.A., por lo que la suma de ambos proveedores 
representan la cantidad total de $102,751.48 (Ciento dos mil setecientos cincuenta y un pesos 48/100.M.N.) incluyendo 
I.V.A.  
 
c) Construcción Centro de Desarrollo Comunitario en la localidad de Medias Coloradas con número de cuenta 123400.001-

1-001-00000 ejecutada con recursos FM (Fondo Municipal). 2013, a través de la modalidad de administración directa 
c.1) contrato S/N celebrado con el proveedor para la adquisición de los bienes y servicios referidos a las siguientes facturas 
No 182 y 131, expedidas por el proveedor Materiales para la Construcción y Ferretería representada por Silvia Benítez 
González, con las cuales se soportó el cargo registrado durante el primer semestre del año 2013 por un monto acumulado 
de $3,132.00 (Tres mil ciento treinta y dos pesos 00/100.M.N.), incluyendo I.V.A. 
c.2) contrato S/N celebrado con el proveedor para la adquisición de los bienes y servicios referidos a las siguientes facturas 
No 11229, 11214, 11333, 11302, 11163, 11161, 11155 y 11143, expedidas por el proveedor de Ferretería y Materiales para 
la Construcción Insurgentes representada por Mauro Herrera Ledesma, con las cuales se soportó el cargo registrado 
durante el primer semestre del año 2013 por un monto acumulado de $83,495.05 (Ochenta y tres mil cuatrocientos noventa 
y cinco pesos 05/100. M.N), incluyendo I.V.A. 
c.3) contrato S/N celebrado con el proveedor para la adquisición de los bienes y servicios referidos a las siguientes facturas 
No257 y 258, expedidas por el proveedor Repsa Ingeniería, Diseño, Mantenimiento y Comercializadora Industrial 
representada por Gilberto Resendiz Pardo con las cuales se soportó el cargo registrado durante el primer semestre del año 
2013 por un monto acumulado de $ 13,050.00 (Trece mil cincuenta pesos 00/100. M.N), incluyendo I.V.A., por lo que la 
suma de ambos proveedores representan la cantidad total de $99,677.05 (Noventa y nueve mil seiscientos setenta y siete 
pesos 00/100.M.N.) incluyendo I.V.A. Contratos que carecen de nombre y firma por el tesorero. 
 
21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas 

Municipales y/o Servidor Público responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos 15 
fracción IV, 29 fracción III, 71 primer párrafo de la ley de Obras Públicas del Estado; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 41 fracciones I, II, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido contar con la documentación que acredite la posesión legal del predio donde se realizaron 
las siguientes obras: 
 

a) Construcción casa de salud en la localidad del Rosarito con número de cuenta 123400-001-1-015-00000 ejecutada con 

recursos FISM 2013, a través de la modalidad de administración directa, donde se ejerció un monto de 
$305,293.51(Trescientos cinco mil doscientos noventa y tres pesos 51/100 M.N.), de materiales y mano de obra 

b) Construcci·n Centro de Desarrollo Comunitarioò en la localidad de Medias Coloradas con n¼mero de cuenta 123400.001-

1-001-00000, ejecutada con recursos del fondo FM (Fondo Municipal), 2013, a través de la modalidad de administración 
directa, donde se ejerció un monto de $205,631.41 (Doscientos cinco mil seiscientos treinta y un pesos 41/100 M.N.), 
incluyendo I.V.A. 
 
22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas 

Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 69, 71 primer párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 41 fracciones I, II, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber presentado un deficiente control administrativo de las obras, debido a que se omitió acreditar 
contar con la entrega a las unidades encargadas de su operación y mantenimiento, siendo esto en las siguientes 

obras: 
 
a) Construcción casa de salud en la localidad del Rosarito con número de cuenta 123400-001-1-015-00000 ejecutada con 

recursos FISM 2013, a través de la modalidad de administración directa. 
b) Ampliación Red de Energía Eléctrica en la localidad de San Juan Tetla con número de cuenta 123400-001-1-015-00000 

ejecutada con recursos FISM 2013, a través de la modalidad de administración directa sin contar con la documentación que 
acredite la Liberación de la Libranza o conexión a la Ampliación de Red Energía Eléctrica. Toda vez que la entidad 
fiscalizada presenta copia del comprobante de pago ante la C.F.E. por la liberación a la red de energía eléctrica a la 
comisión. 
c) Rehabilitación de Centro de Desarrollo Comunitario en la localidad de Los Planes con número de cuenta 123400-001-1-

001-00000 ejecutada con recursos FM (Fondo Municipal). 2013, a través de la modalidad de administración directa. 
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23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas 

Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 71 primer párrafo, 74 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 41 fracciones I, II, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber realizado trabajos de Obra Pública, omitiendo contar con la documentación que acredite la 
comprobación de la calidad y especificaciones, siendo esto en las siguientes obras: 

 
a) Ampliación de techado en plaza cívica de la escuela Primaria en la localidad de San Francisco Gatos con número de 

cuenta 123400-001-1-015-00000 ejecutada con recursos FISM 2013, a través de la modalidad de administración directa, sin 
contar con la documentación que acredite la comprobación de la calidad y especificaciones aplicables a la obra (Laboratorio 
certificado) como son las pruebas de resistencia de concretos de los elementos de cimentación, Pruebas de compactación 
para el desplante de zapatas. 
b) Construcción Centro de Desarrollo Comunitario en la localidad de Medias Coloradas con número de cuenta 123400.001-

1-001-00000 ejecutada con recursos FM (Fondo Municipal). 2013, a través de la modalidad de administración directa, sin 
contar con la documentación que acredite la comprobación de la calidad y especificaciones aplicables a la obra (Laboratorio 
certificado), como son las pruebas de resistencia de concretos, de los elementos de cimentación, Pruebas de concreto para 
el desplante de zapatas, dados de sección, dalas de desplante, dala intermedia, dala de cerramiento. 
 
24. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas 

y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 71 primer párrafo de la Ley de Obra Pública 
del Estado de Querétaro; 61 fracciones I y II, 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II, III, XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que haber presentado diferencias 
entre los materiales y mano de obra pagada, y lo realmente aplicado en la obra, ya que derivado de la visita a las obras 
enlistadas se obtuvieron los volúmenes realmente ejecutados, con los cuales se generaron los materiales y mano de obra 
necesarios para su cabal ejecución encontrando las siguientes diferencias que representaron un monto de $112,204.65 
(Ciento doce mil doscientos cuatro pesos 65/100 M.N.) incluye el I.V.A., en las obras siguientes: 
 
a) Pavimentación de calles en la localidad de San Cristóbal con número de cuenta 123400-001-1-014-00000 ejecutada con 

recursos AFEF (Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas). 2013, a través de la modalidad de 
administración directa derivado del análisis de las cantidades ejecutadas de los conceptos de obra, se tiene lo siguiente: 
 
a.1) En la factura No 152 a nombre de Sergio Álvarez Sánchez se pagó el suministro del material donde se adquirieron los 
insumos siguientes; 61.00 m3 de arena, 74.00 m3 de grava, y de cemento gris 41.65, por lo que en los datos asentados en 
el condensado de conceptos de obra, se obtiene un volumen de 837.10 m2 que multiplicado por 0.13 cm de espesor da 
como resultado la cantidad de 108.82 M3 de concreto, mas, sin embargo en el levantamiento realizado durante la visita 
física a la obra se observó una diferencia en el espesor de concreto siendo este de 0.10 cm que multiplicado por el volumen 
de 837.10 m2 da como resultado la cantidad de 83.71 m3 por lo que al aplicarle el rendimiento del cual es el comúnmente 
aceptado en los tratados de análisis de precios unitarios, como es el caso del Catálogo de Precios Unitarios del Municipio, 
se obtienen que para elaborar un concreto de Fôc=200Kg/cm2 se requiere de (0.5310 m3 de arena, 0.642 m3, grava y 
0.3680 m3 de cemento, respectivamente), que multiplicando la cantidad necesaria se obtiene una diferencia de 16.55 m3 
arena, 20.18 m3 de grava y 10.85 ton., de cemento que importan la cantidad de $42,146.10 (Cuarenta y dos mil ciento 
cuarenta y seis pesos 10/100 M.N.). I.V.A. incluido. 
a.2) Se pagaron nóminas (listas de raya) del 07 al 13 enero, 14 al 20 de enero, 21 al 27 de enero del 2013, sin embargo en 
el análisis del cálculo de los elementos en que se utilizó la mano de obra, en este caso pavimento de concreto se obtuvo los 
siguiente: 
En dichas nominas en total se pagaron 156.0 jornales de oficial, 156.0 jornales/peón sin embargo en el análisis de la 
construcción en la pavimentación de calle es de una longitud de 837.10 M2 X 0.10 cm de espesor da como resultado la 
cantidad de 83.71M3 de concreto armado con resistencia de Fôc=200Kg/cm2, se obtuvo que se requer²an ¼nicamente 65.00 
jornales de oficial y 93.00 jornales de peón considerando rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de análisis 
de precios unitarios, como es el caso del Catálogo de Precios Unitarios del Departamento de Análisis Técnico y Costos de la 
Dirección de Gasto Social, Secretaría de Planeación y Finanzas, así como de BIMSA, considerando que en la mano de 
obra, para la hechura del concreto se tiene un rendimiento comúnmente aceptado de 0.0555 jornales/m3, para su 
colocación se requiere 0.05800 Jornal/m2, colocación de malla electro soldada se requiere de 0.008 jornal/m2 trazo y 
nivelación se requiere de 0.00610. Por lo que se tiene un gasto adicional en la mano de obra de $35,350.00 (Treinta y cinco 
mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Construcción casa de salud en la localidad del Rosarito con número de cuenta 123400-001-1-015-00000 ejecutada con 

recursos FISM. 2013, a través de la modalidad de administración directa derivado del análisis de las cantidades ejecutadas 
de los conceptos de obra, se tiene lo siguiente: 
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b.1) En la factura No 537, 538 y 539, a nombre de J. Alfredo Arteaga Trejo se pagó el suministro del material donde se 
adquirieron los insumos siguientes; 37.60 m3 de arena, 17.00 m3 de grava, y de cemento gris 13.25 ton, varillas de 3/8ò 
215.0 piezas, varilla de İò 68.0 piezas, Piedra braza para mamposteo 58.00 m3 mismos conceptos desarrollados fueron 
asentados en el generador regularizado de obra presentado por la entidad fiscalizada, sin embargo en el levantamiento 
realizado durante la visita física a la obra se obtiene un volumen que al aplicarle el rendimiento del cual es el comúnmente 
aceptado por el municipio, donde se obtiene que para elaborar un concreto de Fôc=200Kg/cm2 se requiere de (0.5310 m3 de 
arena, 0.642 m3, grava y 0.3680 m3 de cemento, respectivamente), que multiplicando la cantidad necesaria se obtiene una 
diferencia de materiales no aplicados a la obra siendo estos los siguientes: 22.54 m3 de arena, 0.00 m3 de grava, 1.31 ton., 
cemento, varilla de İò 12.45 piezas, varilla de 3/8ò, 46.91 piezas, 53.00 m3 de piedra braza, por lo que ambos en total 
importan la cantidad de $34,708.55 (Treinta y cuatro mil setecientos ocho pesos 55/100 M.N.). I.V.A. incluido. 
 
25. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas 

y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 15 fracciones I y IV y 29 fracción III de la Ley de Obra Pública 
del Estado de Querétaro; 7 fracción II y V, 61 fracción I, y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 44, 94 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II, III, XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber aprobado y 
destinad recursos públicos por un monto de $195,703.33 (Ciento noventa y cinco mil setecientos tres pesos 33/100 
M.N.), incluyendo I.V.A., en una obra que no puede ser tipificada como pública, puesto que los trabajos ejecutados 
se realizaron sobre inmuebles en propiedad privada, sin existir fundamento legal que faculte a la entidad fiscalizada a 

realizarlos a su cargo y costo, en la obra: 
 
a) Rehabilitación de Centro de Desarrollo Comunitario en la localidad de Los Planes con número de cuenta 123400-001-1-

001-00000 ejecutada con recursos FM (Fondo Municipal). 2013, a través de la modalidad de administración directa toda vez 
que la obra. Consistió en la construcción de una torre que sirve de soporte de la campana, terminación y complemento a la 
iglesia de la localidad. Sin embargo, estos trabajos se ejecutaron en un edificio que se ubica en un predio del cual no se 
acreditó que sea de propiedad pública, y cuyo uso corresponde exclusivamente a la práctica de cultos religiosos. Por lo 
tanto no corresponde a la ejecución de una obra que pueda tipificarse como pública. Lo anterior es considerando que: 
 
1).- El artículo 29 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en su fracción III, indica que para que se puedan 
realizar cualquiera de las fases de la obra p¼blica, es necesario que ñse cuente con el proyecto ejecutivo, la informaci·n 
necesaria, normas y especificaciones de construcción, el presupuesto, el programa de ejecución y el programa de 
suministros, así como la disponibilidad material y legal del sitio en donde habrá de ejecutarse la obra. 
2).- El artículo 61 de la Ley para el Manejo de los recursos P¼blicos del Estado de Quer®taro indica que ñen la ejecuci·n del 
gasto público, los sujetos de esta Ley, deberán: I. Realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y metas de los 
programas contemplados en el Presupuesto de Egresos del Estado y de los Municipios, en su casoò. 
3).- Que la Doctrina de Derecho Administrativo, define Obra P¼blica como ñla construcci·n o mejora de un mueble o 
inmueble, realizada para la comodidad o el servicio de la sociedad y que pertenece a un ente públicoò, as² mismo indica que 
el objeto de un contrato de obra p¼blica es ñla construcci·n o mejora de alg¼n inmueble propiedad del estadoò. 
4).- La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, no clasifica como Patrimonio de los Municipios, conforme lo 
señalado en el Título VI, denominado Del Patrimonio y Hacienda Municipales, Capítulo Primero De los Bienes Municipales, 
a los Templos religiosos, por lo que en consecuencia, su régimen jurídico es diferente. 
 
26. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas 

y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 70, 72 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 61 fracciones I, II, 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 41 fracciones I, II, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber presentado deficiencias en la supervisión y en el control administrativo de la obra, debido a que se 
encontraron diferencias entre los materiales y mano de obra pagada y lo realmente aplicado en la obra, ya que 
derivado de la visita a las obras enlistadas se obtuvieron los volúmenes realmente ejecutados, con los cuales se generaron 
los materiales y mano de obra necesarios para su cabal ejecución encontrando las siguientes diferencias que representaron 
un monto de $90,882.16 (Noventa mil ochocientos ochenta y dos pesos 16/100M.N.), incluye el I.V.A., en la obra 
ñPavimentaci·n de calle 5 de febrero en la localidad de la cabecera municipalò con n¼mero de cuenta 123400-001-1-016-
00000 ejecutada con recursos FOPEDEP (Fondo de Pavimentación de Espacios Deportivos). 2013, a través de la 
modalidad de administración directa, donde se observó que: 
 
a) Se adquirieron 115.00 m3 de arena, 138.00 m3 de grava, y de cemento gris 79.4 ton de acuerdo a la factura No 1243, por 

lo que los datos asentados en el generador de obra, se obtiene un volumen de 1441.18 m2 que multiplicado por 0.14 m de 
espesor da como resultado la cantidad de 201.76 m3 de concreto, que multiplicado por la cantidad necesaria de arena, 
grava y cemento para elaborar un concreto de 200 Kg/cm2. (0.5310 m3. (Arena) y 0.642 m3., (grava) y 0.3680 
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m3,(Cemento), respectivamente, se obtiene una diferencia de 7.87 m3 arena, 8.27 m3 de grava y 5.16 ton., de cemento que 
importan la cantidad de $19,982.16 (Diez y nueve mil novecientos ochenta y dos pesos 16/100.M.N.). I.V.A. incluido. 
b) Se pagaron nóminas (listas de raya) del 22 al 28 abril, 29 al 05 de mayo, 06 al 12 de mayo, 13 al 19 de mayo, 20 al 26 de 

mayo del 2013, sin embargo en el análisis del cálculo de los elementos en que se utilizó la mano de obra, en este caso 
pavimento de concreto se obtuvo los siguiente: En dichas nominas en total se pagaron 210.0 jornales de oficial, 420 
jornales/peón sin embargo en el análisis de la construcción en la pavimentación de calle es de una longitud de 1441.18 M2 
X 0.14 cm de espesor da como resultado la cantidad de 201.76 M3 de concreto armado con resistencia de Fôc=200Kg/cm2, 
se obtuvo que se requerían únicamente 116.00 jornales de oficial y 183 jornales de peón considerando rendimientos 
comúnmente aceptados en los tratados de análisis de precios unitarios, como es el caso del Catálogo de Precios Unitarios 
del Departamento de Análisis Técnico y Costos de la Dirección de Gasto Social, Secretaría de Planeación y Finanzas, así 
como del BIMSA, considerando que en la mano de obra, para la hechura del concreto se tiene un rendimiento comúnmente 
aceptado de 0.0555 jornales/m3, para su colocación se requiere 0.05800 Jornal/m2, colocación de malla electro soldada se 
requiere de 0.008 jornal/m2 trazo y nivelación se requiere de 0.00610. Por lo que se tiene un gasto adicional en la mano de 
obra de $70,900.00 (Setenta mil novecientos pesos 00/100 M.N.).  
 
b.2) Indicadores  

 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de rubros que refieren a la obra pública, nómina y adquisiciones, es que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado 
formuló un conjunto de indicadores con los que se pretende ofrecer una medición en relación al grado de cumplimiento de 
algunos de los objetivos, metas y/o programas establecidos por la entidad municipal, los que se presentan enseguida: 
 
1. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

 
En vista de que el Municipio de San Joaquín, Querétaro, fue omiso en contar con indicadores que le permitan medir y/o 
evaluar el grado de cumplimiento de sus objetivos y metas, así como de los resultados de la aplicación de los mismos, es 
que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece 
elementos cuantitativos que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el desempeño en los siguientes rubros: 
 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal  
 

Con el fin de comprobar que la aportación federal recibida por el Municipio de San Joaquín, Querétaro, con cargo al 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, se destinó exclusivamente al financiamiento de obras, 
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficiaron directamente a sectores de su población que se encuentran en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema; y cuya inversión se destinó a los rubros de agua potable, alcantarillado, 
drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, 
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural, es que se 
formuló el siguiente conjunto de indicadores:  
 
a) Orientación de los Recursos 
 

a.1) Del total de las obras ejercidas con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2013, 
su distribución en el mapa de rezago social fue (por número de obras realizadas): 0 obra (s) Muy Alto que representa (n) el 
0%; 2 obra (s) Alto que representa (n) el 9.52%; 9 obra (s) que representa (n) el 42.86% Medio; 8 obra (s) que representa (n) 
el 38.10 % Bajo; 0 obra (s) que representa (n) el 0% Muy Bajo y 2 obra (s) que representa (n) el 9.52 % sin identificación de 
nivel de rezago. 
 
a.2) Del total de las obras ejercidas con recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2013, su distribución en 
el mapa de rezago social respecto de la inversión ejercida y el porcentaje que de la misma representa, fue: $161,782.41 
(Ciento sesenta y un mil setecientos ochenta y dos pesos 41/100 M.N.), que representa del total un 6.20% Alto; 
$1´343,469.74 (Un millón trescientos cuarenta y tres mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 74/100 M.N.), que representa 
del total 51.48% Medio; $829,609.10 (Ochocientos veintinueve mil seiscientos nueve pesos 10/100 M.N.), que representa 
del total 31.79% Bajo; $199,959.72 (Ciento noventa y nueve mil novecientos cincuenta y nueve pesos 72/100 M.N.), que 
representa del total 7.66% sin grado de rezago social; y $74,992.36 (Setenta y custro mil novecientos noventa y dos pesos 
36/100 M.N.), se invirtió en Gastos Indirectos que representa del total 2.87%. 
 
b) Rubros de aplicación de la Obra Pública 

 
b.1) Atendiendo a los rubros en los cuales se aplicó la obra pública, se identificó en el avance físico financiero al 30 de 
Junio de 2013 la inversión aplicada a cada uno de los rubros y respecto del total de la inversión el porcentaje que 
representa, como sigue: $1´190,071.27 (Un millón ciento noventa mil setenta y un pesos 27/100 M.N.), que representa del 
total 45.60% en Urbanización Municipal; $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), que representa del total 7.66% 
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en Electrificación Rural y de Colonias Pobres; $332,832.19 (Trescientos treinta y dos mil ochocientos treinta y dos pesos 
19/100 M.N.), que representa del total 12.75% en Infraestructura Básica de Salud; $615,082.75 (Seiscientos quince mil 
ochenta y dos pesos 75/100 M.N.), que representa del total 23.57% en Infraestructura Básica Educativa; $196,834.76 
(Ciento noventa y seis mil ochocientos treinta y  cuatro pesos 76/100 M.N.) que representa del total 7.55% en Caminos 
Rurales; y $74,992.36 (Setenta y cuatro mil novecientos noventa y dos pesos 36/100 M.N.), que representa del total 
2.87% en Gastos Indirectos.  
 

c) Distribución Per Cápita 
 

Con el fin de conocer la relación entre la inversión aplicada en cada uno de los grados de rezago social y el número de 
habitantes que se ubican en estos mismo grados, se obtuvo la distribución per cápita por nivel de grado de rezago social, 
quedando como sigue: 377 habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita está sobre $429.13 (Cuatrocientos 
veintinueve pesos 13/100 M.N.), en Alto; 1,318 habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita está sobre $1,019.32 
(Un mil diecinueve pesos 32/100 M.N.), en Medio; 1,858 habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita está sobre 
$446.51 (Cuatrocientos cuarenta y seis pesos 51/100 M.N.).  
 

2. RECURSOS HUMANOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
 

Con el fin de comprobar que: ningún prestador de servicios profesionales por honorarios contratado para cualquiera de la 
Dependencias que conforman la estructura orgánica del Municipio de San Joaquín, Querétaro, percibió como remuneración 
total una cantidad igual o superior a la que percibían sus respectivos superiores jerárquicos, ni a la suma de los sueldos y 
salarios del total del personal adscrito a la Dependencia de la Estructura Orgánica Municipal en la que prestaba sus servicios, 
es que se formuló el siguiente conjunto de indicadores: 
 

De la plantilla de personal 
 

a) Del total de los servidores públicos con adscripción laboral al Municipio de San Joaquín, Querétaro, y que integra la 
plantilla del personal al 30 de junio de 2013, se identificó que se distribuyen en número entre cada una de las Dependencias 
de la Estructura Orgánica Municipal, como sigue: 9 en Ayuntamiento, 5 en Presidencia, 34 en la Secretaría del 
Ayuntamiento, 4 en la Tesorería Municipal, 57 en la Oficialía Mayor, 24 en la Dirección de Obras Públicas, 17 en la Dirección 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, y 38 Subdelegados Municipales. 
 

b) Del total de los sueldos, salarios y demás prestaciones pagadas a los servidores públicos con adscripción laboral al 
Municipio de San Joaquín, Querétaro y que integra la plantilla del personal al 30 de junio de 2013, se identificó su 
distribución en cantidad por cada una de las Dependencias de la Estructura Orgánica Municipal, como sigue: $1'489,742.80 
(Un millón cuatrocientos ochenta y nueve mil setecientos cuarenta y dos pesos 80/100 M.N.) en Ayuntamiento, $543,738.80 
(Quinientos cuarenta y tres mil setecientos treinta y ocho pesos 80/100 M.N.) en Presidencia, $1'438,889.60 (Un millón 
cuatrocientos treinta y ocho mil ochocientos ochenta y nueve pesos 60/100 M.N.) en la Secretaría del Ayuntamiento, 
$328,170.60 (Trescientos veintiocho mil ciento setenta pesos 60/100 M.N.) en Tesorería Municipal, $2´136,215.80 (Dos 
millones ciento treinta y seis mil doscientos quince pesos 80/100 M.N.) en la Oficialía Mayor, $1´424,842.40 (Un millón 
cuatrocientos veinticuatro mil ochocientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) en la Dirección de Obras Públicas, 
$744,373.80 (Setecientos cuarenta y cuatro mil trescientos setenta y tres pesos 80/100 M.N.) en la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, y $691,217.40 (Seiscientos noventa y un mil doscientos diecisiete pesos 40/100 M.N.) para 
Subdelegados Municipales.  
 

De la contratación de personal por honorarios 
 

La Entidad fiscalizada informó mediante escrito de fecha 29 de mayo de 2014, signado por el Oficial Mayor, que durante el 
periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2013, no se contrataron asesores ni consultores. 
 

b.3) Recomendaciones 
 

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se emiten las siguientes recomendaciones: 
 
1. De la revisión al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la información financiera generada en el ejercicio de 

los recursos del Ramo General 33 (FISM y FORTAMUN-DF), se detectó la omisión de imprimir la totalidad de los 
comprobantes de ingresos por las Aportaciones recibidas durante el periodo de revisión, ya que si existe una póliza de 
ingresos, pero no el recibo en si, por lo que se recomienda que en lo sucesivo se impriman todos los comprobantes. 
 
2. De la revisión al cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental del 

Estado de Querétaro, nunca la que tuviere el carácter de reservado o confidencial, de conformidad con el principio de 
publicidad y el derecho de acceso a la información, se identificó la falta de atención a las fracciones, III, VI, VII, XI, XII, XIII, 
XIV, XVII, XXI,XXIII y XXV ya que la entidad fiscalizada no pone a disposición ninguna de la información que señala dicho 
ordenamiento; por lo antes expuesto se recomienda a la entidad fiscalizada, ponga a disposición la información pública que 
deberá encontrarse actualizada que coadyuve al acceso a la información de los habitantes del Municipio de San Joaquín, 
Querétaro. 
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3. De la revisión al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la información financiera generada en el ejercicio de 

los recursos del FISM 2013, se detectó la omisión de separar los gastos indirectos según las obras autorizadas; por lo que 
se recomienda que en lo sucesivo sean separados los gastos conforme a las obras autorizadas. 
 

4. En cumplimiento a los artículos 48, de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría; y 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; se recomienda a la entidad 
fiscalizada, dar cumplimiento a estas disposiciones, referentes a la presentación de los informes trimestrales (PASH) sobre 
el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos de los Fondos de Aportaciones del Ramo General 33, cuya 
observancia fortalecerá la transparencia y la rendición de cuentas de los referidos fondos. 
 

c) Instrucción 
 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

d) Conclusión 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 

disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente. 
 

El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Municipio de San Joaquín,  
Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2013, por la Entidad Superior de 

Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia 
con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las 
observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que resulten en 
los términos de Ley. 

 

ATENTAMENTE. 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. 

Rúbrica 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

El Diputado Alejandro Bocanegra Montes, Primer Secretario de la Mesa Directiva de la LVII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A ------------------------------------------------------------------- 
Que la presente copia fotost§tica  concuerda fiel y exactamente con el original del ñInforme del Resultado de la Fiscalización de la 
Cuenta Pública de la Entidad denominada MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, QRO., correspondiente al periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2013ò; mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Quer®taro y que va en veintis®is (26) 
fojas útiles por un lado, sirviendo para los efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 
cuatro días del mes de septiembre del año dos mil catorce.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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MESA DIRECTIVA 
 

DIP. ALEJANDRO BOCANEGRA MONTES 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 


